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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime convenientes y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 010-011/07. Que con fecha 13 de junio de 2007, 
se ha dictado resolución de Desamparo y Acogimiento Resi-
dencial, respecto del/la/los menor/es: D.S.B. y E.S.B., hijos 
de M.ª Carmen Barrios Mora, pudiendo formular reclamación 
ante el Juzgado Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 3 de julio de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ACUERDO de 26 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de junio de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a doña Gabriela Bohórquez Morón, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25 de 
mayo de 2007 a favor del menor S.B.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a la disposición transitoria décima de la Ley 11/81, de 13 
de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformi-
dad con la disposición adicional primera de la L.0. 1/96, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 26 de junio de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 28 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de revocación de desamparo a 
doña Araceli Valverde Cabello.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución a de doña Araceli Valverde Cabello al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17 - Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de Revocación de Desamparo de fecha 28 de 
junio de 2007 de la menor M.V.V., expediente núm. 352-29-
2005-0246, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 

(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de junio de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 28 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de prórroga de acogimiento familiar 
simple a doña M.ª Carmen Benítez Ruiz.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª Carmen Benítez Ruiz al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
prórroga de acogimiento familiar simple de fecha 22 de marzo 
de 2007 del menor M.Q.B., expediente núm. 29/05/0234/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital, y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de junio de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 28 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar simple a don Javier Planton Fernández 
y doña Olga Benítez Duarte.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Javier Planton Fernández y doña Olga Benítez 
Duarte al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la entrega de la notificación de fecha 29 de marzo 
de 2007, por la que se comunica el Acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familar simple referente al menor 
J.P.B., expediente núm. 352-2006-29-000995.

Málaga, 28 de junio de 2OO7.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 


